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 Asunto:  Mantenimiento de la ciudadanía. 

 Cuestiones de procedimiento:  No agotamiento de los recursos internos. 

 Cuestiones de fondo:  Igualdad ante la ley, no discriminación, denegación de justicia. 

 Artículos del Pacto:  Párrafo 1 del artículo 14; artículo 26 y párrafo 3 del artículo 2. 

 Artículos del Protocolo Facultativo:  Artículo 3 y apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 5. 

 El 29 de marzo de 2005 el Grupo de Trabajo del Comité de Derechos Humanos 
aprobó el proyecto adjunto como dictamen del Comité emitido a tenor del párrafo 4 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo respecto de la comunicación Nº 823/1998.  El texto 
del dictamen figura en el anexo del presente documento. 

[Anexo] 



 CCPR/C/83/D/823/1998 
 página 3 

Anexo 

DICTAMEN DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS EMITIDO A TENOR 
DEL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIVO DEL 
 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
 -83º PERÍODO DE SESIONES- 

respecto de la 

Comunicación Nº 823/1998** 

Presentada por: Sr. Rudolf Czernin (fallecido el 22 de junio de 2004) y 
su hijo, Sr. Karl-Eugen Czernin (no representado por un 
abogado) 

Presunta víctima: Los autores 

Estado Parte: República Checa 

Fecha de la comunicación: 4 de diciembre de 1996 (comunicación inicial) 

 El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

 Reunido el 29 de marzo de 2005, 

 Habiendo concluido el examen de la comunicación Nº 823/1998, presentada al 
Comité de Derechos Humanos en nombre de Sr. Rudolf Czernin con arreglo al Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

 Habiendo tenido en cuenta toda la información que le han presentado por escrito el 
autor de la comunicación y el Estado Parte, 

 Aprueba el siguiente: 

                                                           
** Participaron en el examen de la presente comunicación los siguientes miembros del Comité:  
Sr. Abdelfattah Amor, Sr. Nisuke Ando, Sr. Prafullachandra Natwarlal Bhagwati, 
Sra. Christine Chanet, Sr. Maurice Glèlè Ahanhanzo, Sr. Edwin Johnson, Sr. Walter Kälin, 
Sr. Ahmed Tawfik Khalil, Sr. Michael O�Flaherty, Sra. Elisabeth Palm, Sr. Rafael Rivas Posada, 
Sir Nigel Rodley, Sr. Ivan Shearer, Sr. Hipólito Solari-Yrigoyen, Sra. Ruth Wedgwood y 
Sr. Roman Wieruszewski. 

 Se adjunta al presente documento un dictamen individual firmado por la 
Sra. Ruth Wedgwood, miembro del Comité. 
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Dictamen emitido a tenor del párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo 

1. El autor original de la comunicación fue Rudolf Czernin, ciudadano de la República Checa 
nacido en 1924 y residente permanente en Praga (República Checa).  Lo representaba su hijo, 
Karl-Eugen Czernin, nacido en 1956 y residente permanente en Austria.  El autor afirmaba que 
era víctima de una violación por la República Checa1 del párrafo 1 del artículo 14 y del 
artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (el Pacto).  El autor falleció 
el 22 de junio de 2004.  En virtud de una carta de fecha 16 de diciembre de 2004, el hijo del 
autor (denominado en adelante el segundo autor) mantiene la comunicación ante el Comité.  
No está representado por un abogado. 

Los hechos expuestos por el autor 

2.1. A raíz de la ocupación alemana de la región fronteriza de Checoslovaquia en 1939, y del 
establecimiento del "protectorado", Eugen y Josefa Czernin, los padres ya difuntos del autor, 
adquirieron automáticamente la ciudadanía alemana, en virtud de un decreto alemán de 20 de 
abril de 1939.  Al término de la segunda guerra mundial, sus bienes fueron confiscados, en 
aplicación de los Decretos Benes Nos. 12/1945 y 108/1945.  Además, sobre la misma base se les 
privó de su ciudadanía checa de conformidad con el Decreto Benes Nº 33/1945, de 2 de agosto 
de 1945.  Sin embargo, con arreglo a este último decreto, las personas que cumplieran ciertos 
requisitos de lealtad a la República de Checoslovaquia2 podían presentar una solicitud para 
mantener la ciudadanía checoslovaca. 

2.2. El 13 de noviembre de 1945, Eugen y Josefa Czernin presentaron sendas solicitudes para 
poder mantener la ciudadanía checa, conforme al Decreto presidencial Nº 33/1945, y dentro del 
plazo establecido.  Una "comisión de investigación" del Comité Nacional del distrito de 
Jindříchův Hradec, que examinó las solicitudes en cuestión, consideró que Eugen Czernin había 
aportado pruebas de su "actitud antinazi".  El citado Comité Nacional remitió las solicitudes al 
Ministerio del Interior para que se tomara una decisión definitiva.  En diciembre de 1945, al salir 
de la cárcel en donde estuvo sometido a trabajos forzados y fue interrogado por los servicios 
secretos soviéticos NKVD y GPU, el autor se mudó a Austria con su esposa.  El Ministerio no 
tomó ninguna decisión con respecto a sus solicitudes, ni tampoco respondió a una carta de 
Eugen Czernin, de fecha 19 de marzo de 1946, en que instaba a las autoridades a pronunciarse 
sobre el asunto.  En el expediente correspondiente a cada uno de los cónyuges figura una nota 
de 1947 en que se señala que las solicitudes no procedían porque los interesados se habían 
marchado voluntariamente a Austria y que sus expedientes estaban cerrados. 
                                                           
1 Checoslovaquia ratificó el Pacto en diciembre de 1975 y el Protocolo Facultativo en marzo 
de 1991. La República Federal Checa y Eslovaca dejó de existir el 31 de diciembre de 1992. 
El 22 de febrero de 1993, la República Checa notificó su sucesión respecto del Pacto y el 
Protocolo Facultativo. 

2 Al amparo del párrafo 1 del artículo 2 del Decreto Nº 33/1945, las personas que pudieran 
probar "que se habían mantenido leales a la República de Checoslovaquia, que nunca habían 
cometido actos contra los pueblos checo y eslovaco y que habían participado activamente en la 
lucha por la liberación o habían sido víctimas del terror nacional socialista o fascista 
conservarían la ciudadanía checoslovaca". 



 CCPR/C/83/D/823/1998 
 página 5 

2.3. Tras el cambio de régimen en Checoslovaquia a fines de 1989, el autor, hijo único y 
heredero de Eugen y Josefa Czernin, presentó un recurso para que le fueran restituidos los bienes 
de la pareja conforme a la Ley Nº 87/1991 y a la Ley Nº 243/1992.  Según lo indica el autor, la 
condición previa principal para que le sean restituidos esos bienes es que sus padres hayan tenido 
la nacionalidad checoslovaca después de la guerra. 

2.4. El 19 de enero y el 9 de mayo de 1995, respectivamente, el autor solicitó que se reanudaran 
los procedimientos administrativos relacionados con las solicitudes que sus padres habían 
presentado para mantener la ciudadanía checoslovaca.  En lo referente a Eugen Czernin, en una 
respuesta de fecha 27 de enero de 1995, la Oficina de Distrito de Jindříchův Hradec comunicó al 
autor que no era posible reanudar los procedimientos porque el asunto había quedado resuelto en 
forma definitiva en virtud de la Ley Nº 34/1953, por la que se otorgaba la ciudadanía 
checoslovaca a las personas de nacionalidad alemana que la hubieran perdido en virtud del 
Decreto Nº 33/1945, pero que tuvieran su domicilio en la República de Checoslovaquia3.  En una 
carta de fecha 13 de febrero de 1995, el autor insistió en que se adoptara una decisión con 
respecto a su solicitud sobre la reanudación de los procedimientos.  En una comunicación de 
fecha 22 de febrero de 1995, se le notificó que no era posible llevar adelante el asunto de la 
ciudadanía de una persona difunta y que se había dado por cerrado.  El 3 de marzo de 1995, el 
autor pidió al Ministerio del Interior que se tomara una decisión sobre su caso.  Luego de que el 
Ministerio le informó de que no se había recibido su carta, el autor volvió a enviar la misma 
petición el 13 de octubre de 1995.  El 24 y el 31 de enero de 1996, el autor escribió de nuevo al 
Ministro del Interior.  Entretanto, en una reunión que mantuvieron el segundo autor y el Ministro 
del Interior, este último manifestó que había no sólo razones jurídicas sino también políticas y 
personales por las que no se había tomado una decisión sobre el asunto y que "tratándose de 
cualquier otra solicitud [que no fuera la del autor] en materia de determinación de la 
nacionalidad se habría adoptado una decisión favorable en un plazo de dos días".  El Ministro 
también prometió que convocaría un comité ad hoc, integrado por abogados independientes, para 
entablar consultas con los abogados del autor, pero este comité nunca se reunió. 

2.5. El 22 de febrero de 1996, el Ministro del Interior escribió al autor para manifestarle que 
"la decisión sobre su solicitud no [le] fue favorable".  El 8 de marzo de 1996, el autor recurrió la 
carta del Ministro ante el Ministerio del Interior.  En una respuesta del Ministerio, de fecha 24 de 
abril de 1996, se informó al autor de que la carta del Ministro no era una decisión en el sentido 
del artículo 47 de la Ley Nº 71/1967 sobre procedimientos administrativos y que no era posible 
apelar contra una decisión no existente.  Ese mismo día, el autor interpuso un recurso contra la 
carta del Ministro ante el Tribunal Supremo, que el 16 de julio de 1996 emitió un fallo en el 
sentido de que la carta no era una decisión de un órgano administrativo, que el hecho de que no 
hubiera una decisión de esa índole constituía un obstáculo procesal insuperable y que el derecho 

                                                           
3 En el párrafo 1 del artículo 1 de la Ley Nº 34/1953, de 24 de abril de 1953, por la que 
determinadas personas adquieren los derechos de ciudadanía checa, se establece que las 
personas de nacionalidad alemana que perdieron la ciudadanía checoslovaca con arreglo al 
Decreto Nº 33/1945 y que tengan domicilio en el territorio de la República de Checoslovaquia en 
la fecha de entrada en vigor de la presente ley serán ciudadanos checos, a menos que ya hayan 
adquirido los derechos de ciudadanía de la República de Checoslovaquia. 
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administrativo interno no otorgaba facultades a los tribunales para intervenir contra la inacción 
de un órgano oficial. 

2.6. Después de haber presentado otro recurso más al Ministerio del Interior, que tampoco 
prosperó, el autor entabló una demanda por denegación de justicia ante el Tribunal 
Constitucional que, en un fallo de 25 de septiembre de 1997, ordenó al Ministerio del Interior 
que dejara de abstenerse de actuar porque ello constituía una violación de los derechos del 
demandante.  A raíz de esta decisión, el autor retiró la comunicación que había presentado al 
Comité de Derechos Humanos. 

2.7. De acuerdo con el autor, la Oficina de Distrito de Jindříchův Hradec (Oficina de Distrito), 
mediante una decisión de 6 de marzo de 1998, dio otra interpretación a lo esencial de la solicitud 
del autor, considerándola arbitrariamente como una solicitud de confirmación de ciudadanía.  
La Oficina de Distrito rechazó la solicitud con el argumento de que Eugen Czernin no había 
conservado la ciudadanía checa después de haber sido privado de ella, de conformidad con la 
Ley de ciudadanía de 1993, donde se establece que es un requisito indispensable haber concluido 
satisfactoriamente un procedimiento sobre ciudadanía antes de que se pueda adoptar una 
decisión favorable al solicitante.  La Oficina de Distrito no tramitó la solicitud inicial del autor 
sobre la reanudación de los procedimientos referentes al mantenimiento de la ciudadanía.  
Como resultado de esta decisión, el autor volvió a presentar y a actualizar su comunicación al 
Comité en marzo de 1998. 

2.8. El 28 de julio de 1998, el autor informó al Comité de que, con fecha 17 de junio de 1998, 
el Ministerio del Interior había confirmado la decisión de la Oficina de Distrito de 6 de marzo 
de 1998.  En agosto de 1998, el autor presentó una moción de revisión ante el Tribunal Superior 
de Praga, así como una queja ante el Tribunal Constitucional.  Esta última fue desestimada 
el 18 de noviembre de 1998 sobre la base de que no se habían agotado todos los recursos 
disponibles puesto que la acción judicial seguía en curso en el Tribunal Superior de Praga. 

2.9. El 29 de septiembre de 1998, el autor informó al Comité de que, en esa misma fecha, la 
Oficina de Distrito de Praga había emitido una decisión negativa sobre la solicitud de 
Josefa Czernin. 

2.10.  Con respecto al requisito sobre el agotamiento de los recursos internos, el autor recuerda 
que la presentación de la solicitud para el mantenimiento de la ciudadanía data de noviembre 
de 1945, y que las gestiones encaminadas a llevar a término los procedimientos se reanudaron en 
enero de 1995.  El autor considera, por consiguiente, que los procedimientos se han prolongado 
injustificadamente.  En la actualización de su comunicación, enviada en 1998, el autor sostiene 
que en la decisión de la Oficina de Distrito no es una "decisión sobre la solicitud que presentó".  
Argumenta que los recursos restantes son inútiles, ya que la Oficina de Distrito resolvió en 
contra del espíritu de la decisión del Tribunal Constitucional y que un fallo del Tribunal 
Supremo sólo podría revocar una decisión de la Oficina de Distrito sin que ello entrañara una 
determinación definitiva.  Así pues, lo único que conseguiría el autor con los recursos 
disponibles sería recurrir reiteradamente las decisiones con el único fin de cumplir requisitos 
establecidos, pero sin obtener jamás una decisión en cuanto al fondo de la cuestión. 

2.11.  El autor manifiesta que el mismo asunto no está sometido a otro procedimiento de examen 
o arreglo internacional. 
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La denuncia 

3.1. El autor alega que se ha violado su derecho a igual protección de la ley sin discriminación 
y su derecho a las debidas garantías procesales. 

3.2. El autor afirma que ha sido víctima de una violación del artículo 26 del Pacto.  Recuerda 
que sus padres y él mismo fueron víctimas de una violación de su derecho a igual protección de 
la ley sin discriminación, puesto que la ley se aplicó en forma desigual y la desigualdad era 
inherente a la propia ley, lo que no le permitía entablar una acción judicial por negligencia contra 
las autoridades.  La reclamación por discriminación se debe a que las autoridades no emitieron 
una decisión sobre las solicitudes que habían presentado sus padres, a pesar de que cumplían los 
requisitos de forma y sustancia previstos en el Decreto Nº 33/1945.  El autor argumenta además 
que la legislación interna no le ofrece un recurso contra la inacción de las autoridades y que se le 
está privando de la oportunidad de hacer valer sus derechos.  Aduce que las personas que han 
visto sus casos resueltos tienen un remedio disponible, mientras que él no lo tiene; dice que ello 
equivale a una discriminación contraria al artículo 26. 

3.3. El autor sostiene que es víctima de una violación del párrafo 1 del artículo 14, puesto que 
la inacción de las autoridades con respecto a su solicitud para que se reanudaran los 
procedimientos sobre ciudadanía equivale a que no tuvo derecho a ser oído "con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial", y que es víctima de dilaciones 
indebidas en los procedimientos administrativos. 

Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad de la comunicación y sobre el fondo 
de la cuestión 

4.1. El 3 de febrero de 1999, el Estado Parte formuló comentarios sobre la admisibilidad de la 
comunicación y, el 10 de agosto de 1999, presentó observaciones sobre el fondo de la cuestión.  
Aduce que los autores no han agotado los recursos internos y considera que sus reclamaciones 
con arreglo al párrafo 1 del artículo 14 y del artículo 26 carece manifiestamente de justificación. 

4.2. El Estado Parte subraya que, tras la decisión del Tribunal Constitucional de 25 de 
septiembre de 1997, que avaló la queja del autor y ordenó a las autoridades que dejaran de 
abstenerse de actuar, la Oficina del Distrito de Jindříchův Hradec examinó la cuestión y emitió 
una decisión de fecha 6 de marzo de 1998.  El Ministerio del Interior tomó una decisión sobre el 
recurso del autor el 17 de junio de 1998.  El 5 de agosto de 1998, el autor apeló contra la 
decisión del Ministerio ante el Tribunal Superior de Praga.  En la época en que el Estado Parte 
remitió sus observaciones, esta acción judicial seguía pendiente y, por consiguiente, aún no se 
habían agotado los recursos internos.  El Estado Parte argumenta que la excepción a la aplicación 
de la norma sobre el agotamiento de los recursos internos, es decir cuando la tramitación de los 
recursos se prolongue injustificadamente, no procede en el presente caso porque, habida cuenta 
de las decisiones mencionadas, y en vista de la complejidad del asunto y de las investigaciones 
necesarias, la tramitación de los recursos internos no se ha prolongado injustificadamente.  
Además, en lo relativo a la eficacia de estos recursos, el Estado Parte sostiene que el autor no 
puede predecir el resultado de su acción judicial y que, en la práctica, si un tribunal llega a la 
conclusión de que la opinión jurídica de una autoridad administrativa es incorrecta, la decisión 
impugnada del Ministerio del Interior será revocada.  El Estado Parte subraya que, con arreglo al 
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párrafo 3 del artículo 250 j del Código de Procedimiento Civil de la República Checa, una 
autoridad administrativa está obligada a cumplir la opinión jurídica del tribunal. 

4.3. El Estado Parte sostiene que la reclamación en virtud del artículo 26 del Pacto carece 
manifiestamente de sustento porque el autor no la fundamentó ni ha presentado pruebas o hechos 
concretos para ilustrar un trato discriminatorio por alguno de los motivos enumerados en el 
artículo 26.  Argumenta además que el autor no invocó la prohibición de la discriminación ni la 
igualdad de derechos ante los tribunales nacionales, de modo que no agotó los recursos internos 
en este sentido. 

4.4. Por lo que se refiere a la presunta violación del párrafo 1 del artículo 14, el Estado Parte 
admite que la alegación de un quebrantamiento del derecho a un juicio con las debidas garantías 
estaba justificada cuando el autor presentó su comunicación inicial.  Sin embargo, el Estado 
Parte aduce que, tras la decisión del Tribunal Constitucional de 25 de septiembre de 1997, la 
Oficina de Distrito emitió, el 6 de marzo de 1998, una decisión administrativa acorde con el fallo 
del Tribunal Constitucional, y que mediante esta decisión quedaba plenamente protegido el 
derecho del autor a un juicio con las debidas garantías.  Remitiéndose a las fechas de las 
decisiones antes mencionadas, el Estado Parte asevera además que no hubo dilaciones indebidas.  
El Estado Parte considera, por consiguiente, que la reclamación en virtud del párrafo 1 del 
artículo 14, que figura en la comunicación, carece manifiestamente de fundamento.  Enumera 
una serie de recursos a disposición de los autores cuando se aducen dilaciones indebidas.  
El autor podría haber presentado una queja ante el Ministerio del Interior o al Presidente del 
Tribunal Superior.  También podría haber interpuesto un recurso constitucional.  El Estado Parte 
manifiesta que debe darse respuesta a una queja en un plazo de dos meses a partir de la fecha en 
que la reciba la entidad gubernamental competente para tramitarla.  El Estado Parte recuerda que 
el autor no aprovechó estos recursos y, por lo tanto, no agotó los recursos internos. 

Nuevos comentarios de los autores 

5.1. Con fechas 19 de noviembre de 1999, 25 de junio de 2002, 29 de enero, 25 de febrero, 16 y 22 de 
diciembre de 2004, los autores formularon comentarios sobre las observaciones del Estado Parte e 
informaron al Comité sobre la situación en que se encontraban los procedimientos ante los tribunales 
checos.  El autor reitera que la decisión de la Oficina de Distrito de 6 de marzo de 1998 fue 
adoptada con el propósito de cumplir, en cuanto a la forma, los requisitos estipulados en el fallo 
del Tribunal Constitucional de 25 de septiembre de 1997.  Argumenta que de manera arbitraria, y 
contra su deseo expreso, las autoridades dieron otra interpretación a su solicitud para que se 
reanudaran los procedimientos sobre el mantenimiento de la ciudadanía, con el resultado de que 
se transformó en una solicitud de verificación de la ciudadanía, y se tramitó con arreglo a las 
leyes sobre ciudadanía vigentes en el Estado Parte, y no según el Decreto Nº 33/1945, que era el 
de aplicación.  El autor afirma que los órganos de apelación corroboraron esta decisión sin 
proceder a un nuevo examen y sin adoptar una decisión fundada.  El hecho de que un organismo 
administrativo, de manera arbitraria y por iniciativa propia y sin dar aviso previo al solicitante, 
haya dado otra interpretación a la solicitud del autor sin tomar ninguna decisión con respecto a la 
solicitud inicial constituye, en opinión del autor, una violación de su derecho a las debidas 
garantías procesales y de su derecho a que se siga un proceso y se tome una decisión, derechos 
estos protegidos por el artículo 14. 
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5.2. Por lo que se refiere a la madre del autor, la Autoridad Municipal de Praga decidió, el 6 de 
enero de 1999, que "al fallecer, Josefa Czernin era ciudadana de la República de 
Checoslovaquia".  El autor indica, que, a diferencia de lo sucedido con la solicitud de su padre, 
las autoridades aceptaron sin problemas la solicitud de su madre, y ello pese a que había una 
cantidad mucho menor de pruebas para sustentarla.  El autor sugiere que esta desigualdad de 
trato entre sus padres tal vez se explique por el hecho de que su padre era propietario de un 
número mucho mayor de bienes que su madre, y que la mayoría de esos bienes de su padre 
pertenecen ahora al Estado. 

5.3. El 19 de octubre de 2000, el Tribunal Superior de Praga revocó la decisión del Ministerio 
del Interior de 17 de junio de 1998 y resolvió que el asunto debía decidirse sobre la base del 
Decreto Nº 33/1945, que la decisión impugnada era ilegal, que contravenía el fallo jurídicamente 
vinculante del Tribunal Constitucional y que se habían quebrantado normas procesales 
fundamentales. 

5.4. El asunto fue devuelto entonces al Ministerio del Interior para una segunda vista.  El 31 de 
mayo de 2002, el Ministerio opinó que Eugen Czernin, miembro del grupo étnico alemán, no 
había aportado suficientes "razones exculpatorias", de conformidad con el Decreto Nº 33/1945, y 
que "por lo tanto, perdió la nacionalidad checoslovaca".  El autor recurrió esta decisión, que fue 
confirmada por el Ministro del Interior el 1º de enero de 2003.  A continuación interpuso un 
recurso ante el Tribunal Municipal de Praga, que anuló esta decisión el 5 de mayo de 2004.  
En su fallo, el tribunal señaló que el Ministro, en lo que respecta a su decisión de 1º de enero 
de 2003, y el Ministerio, en lo relativo a su decisión de 31 de mayo de 2002, habían procedido 
"sin la argumentación necesaria", de manera arbitraria y sin tener en cuenta las pruebas aportadas 
por el padre del autor.  El asunto fue devuelto para una tercera vista al Ministerio del Interior, 
que aún no se ha pronunciado al respecto. 

5.5. Siempre que el autor presenta nuevos comentarios, confirma que las autoridades lo obligan 
a seguir, una y otra vez, las mismas etapas de apelación, en un proceso teóricamente 
interminable, que no están dispuestas a tramitar su asunto y que alargan a propósito los 
procedimientos.  Invoca la excepción por prolongación injustificada a que se refiere el 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

Deliberaciones del Comité 

Examen sobre la admisibilidad 

6.1. De conformidad con el artículo 93 de su reglamento, antes de examinar la reclamación que 
figura en una comunicación, el Comité de Derechos Humanos debe decidir si dicha reclamación 
es admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 

6.2. El Comité ha comprobado que el mismo asunto no ha sido sometido ya a otro 
procedimiento de examen o arreglo internacional, a los efectos del apartado a) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

6.3. Con respecto al requisito del agotamiento de los recursos internos, el Comité señala que el 
Estado Parte ha cuestionado la admisibilidad de la comunicación en términos generales.  
Observa asimismo que el caso del autor sigue pendiente ante el Ministerio del Interior, y que 
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desde el fallo del Tribunal Constitucional de septiembre de 1997, por el que se ordenó al 
Ministerio que dejara de abstenerse de actuar, el Ministerio ha celebrado, en un período de cuatro 
años, dos audiencias sobre la cuestión planteada por el autor.  Las dos decisiones emitidas al 
respecto por el Ministerio del Interior fueron anuladas por el Tribunal Superior de Praga y el 
Tribunal Municipal de la misma ciudad, respectivamente, y devueltas al mismo Ministerio para 
una nueva vista.  Habida cuenta del incumplimiento por parte del Ministerio del Interior de las 
decisiones pertinentes del poder judicial, el Comité opina que el hecho de que el mismo órgano 
viera por tercera vez el asunto del autor no ofrecería a éste una oportunidad razonable de obtener 
una reparación efectiva y, por consiguiente, no constituiría un recurso efectivo que el autor 
tendría que haber agotado a los efectos del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo 
Facultativo. 

6.4. El Comité considera además que los procedimientos iniciados por el segundo autor y su 
difunto padre se han prolongado considerablemente, al abarcar un período de diez años, y cabe 
considerar, por lo tanto, que se han prolongado "injustificadamente" en el sentido del apartado b) 
del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo.  El Comité no estima que estas dilaciones 
sean atribuibles al segundo autor o a su difunto padre. 

6.5. Por lo que se refiere a la alegación del Estado Parte de que los autores no agotaron los 
recursos internos en relación con la reclamación del autor por el quebrantamiento de la 
prohibición de discriminación, el Comité recuerda que los autores no invocaron concretamente la 
cuestión de la discriminación ante los tribunales checos; por consiguiente, no han agotado los 
recursos internos al respecto.  El Comité concluye que esta parte de la reclamación es 
inadmisible con arreglo al apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

6.6. En lo que respecta a la alegación de que el autor fue víctima de una aplicación desigual de 
la ley en contravención del artículo 26, el Comité considera que puede plantear cuestiones en 
cuanto al fondo. 

6.7. Con respecto a la reclamación de los autores de que son víctimas de una violación de su 
derecho a ser oídos con las debidas garantías con arreglo al párrafo 1 del artículo 14, el Comité 
señala que los autores no impugnan los procedimientos que se han seguido ante los tribunales, 
sino el incumplimiento de las decisiones de los tribunales por parte de las autoridades 
administrativas.  El Comité recuerda de que la noción de "determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil", que figura en el párrafo 1 del artículo 14, se aplica a las 
diferencias relacionadas con el derecho de propiedad.  Considera que a efectos de admisibilidad 
el autor ha fundamentado suficientemente su alegación de que la manera en que las autoridades 
administrativas checas dieron otra interpretación a su solicitud y a las leyes que cabría aplicar, la 
demora en la adopción de una decisión definitiva, así como el incumplimiento de las decisiones 
judiciales por parte de dichas autoridades, pueden plantear cuestiones comprendidas en el 
párrafo 1 del artículo 14, interpretado en conjunto con el párrafo 3 del artículo 2.  El Comité 
decide que esta alegación debe examinarse en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 

7.1. El Comité de Derechos Humanos ha examinado la presente comunicación teniendo en 
cuenta toda la información que le han presentado las partes, con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 
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7.2. La cuestión principal que el Comité debe resolver es si las autoridades administrativas 
(la Oficina de Distrito en Jindříchův Hradec y el Ministerio del Interior) procedieron de modo tal 
que violaron el derecho de los autores, previsto en el párrafo 1 del artículo 14, a ser oídos con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, así como el derecho a 
interponer un recurso efectivo, conforme al párrafo 3 del artículo 2. 

7.3. El Comité tiene en cuenta la afirmación de los autores en el sentido de que la Oficina de 
Distrito y el Ministerio del Interior, en sus decisiones de 6 de marzo y de 17 de junio de 1998, de 
manera arbitraria dieron otra interpretación a la solicitud del autor para que se reanudaran los 
procedimientos sobre mantenimiento de la ciudadanía y aplicaron las leyes sobre ciudadanía 
vigentes en el Estado Parte, en lugar de lo previsto en el Decreto Nº 33/1945 en el que se había 
basado la solicitud inicial.  El Comité observa además que la decisión mencionada en segundo 
término fue anulada por el Tribunal Superior de Praga, que aun así la devolvió para una nueva 
vista.  En su segunda evaluación del asunto, el Ministerio del Interior aplicó el Decreto 
Nº 33/1945 y rechazó la solicitud. 

7.4. El Comité se remite a su jurisprudencia de que la interpretación y la aplicación de la 
legislación interna son esencialmente cuestiones que incumben a los tribunales y a las 
autoridades del Estado Parte interesado.  Sin embargo, al presentar una reclamación con arreglo 
a la legislación interna, el individuo debe tener acceso a recursos efectivos, lo que entraña que 
las autoridades administrativas deben actuar de conformidad con las decisiones vinculantes de 
los tribunales nacionales, como lo admite el propio Estado Parte.  El Comité observa que tanto la 
decisión del Ministerio del Interior, de 31 de mayo de 2002, como también la confirmación de 
esa decisión por el Ministro con fecha 1º de enero de 2003, fueron anuladas por el Tribunal 
Municipal de Praga el 5 de mayo de 2004.  De acuerdo con los autores, este tribunal determinó 
que las autoridades habían adoptado las decisiones en cuestión sin la fundamentación necesaria y 
de manera arbitraria, y que no habían tenido en cuenta las pruebas sustantivas aportadas por los 
solicitantes, incluso por el padre del autor, Eugen Czernin.  El Comité señala que el Estado Parte 
no ha impugnado este aspecto de la versión de los autores. 

7.5. El Comité observa además que desde que los autores presentaron su solicitud para que se 
reanudaran los procedimientos en 1995, se han enfrentado reiteradamente a la frustración 
resultante de la negativa de las autoridades administrativas a aplicar las decisiones pertinentes de 
los tribunales.  El Comité considera que la falta de acción de las autoridades administrativas y las 
demoras excesivas en la aplicación de las decisiones pertinentes de los tribunales constituyen 
violaciones del párrafo 1 del artículo 14, interpretado en conjunto con el párrafo 3 del artículo 2 
en que se prevé el derecho de interponer un recurso efectivo. 

8. El Comité de Derechos Humanos, actuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 4 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo, considera que los hechos que tiene ante sí ponen de 
manifiesto una violación del párrafo 1 del artículo 14 del Pacto.  En relación con la conclusión 
precedente, el Comité no considera necesario examinar la reclamación con arreglo al artículo 25 
del Pacto. 

9. A tenor de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el Estado 
Parte tiene la obligación de garantizar al autor un recurso efectivo, incluida la exigencia de que 
sus autoridades administrativas actúen de conformidad con las decisiones de los tribunales. 
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10. Teniendo en cuenta que, por ser Parte en el Protocolo Facultativo, el Estado Parte reconoce 
la competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud 
del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
Pacto y a garantizar un recurso efectivo y ejecutorio cuando se compruebe una violación, el 
Comité desea recibir del Estado Parte, en un plazo de 90 días, información sobre las medidas que 
haya adoptado para aplicar el presente dictamen. 

 [Aprobado en español, francés e inglés, siendo la versión original el texto inglés.  
Posteriormente se publicará también en árabe, chino y ruso como parte del informe anual del 
Comité a la Asamblea General.] 
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APÉNDICE 

Dictamen individual de la Sra. Ruth Wedgwood, miembro del Comité 

 Europa oriental vive en democracia desde hace más de una década.  En ese período, se han 
presentado al Comité de Derechos Humanos algunos casos en que se pregunta si los refugiados 
de un ex régimen comunista tienen derecho a la restitución de sus bienes confiscados y, en caso 
afirmativo, en qué condiciones. 

 En cuatro dictámenes relativos a la República Checa, el Comité llegó a la conclusión de 
que el derecho a la propiedad privada, como tal, no está amparado por el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, pero que las condiciones para la restitución de los bienes no pueden 
ser injustamente discriminatorias. 

 En el primer caso de esta serie, Simunek c. la República Checa, Nº 516/1992, el Comité 
invocó la norma de la "protección igual de la ley", reconocida por el artículo 26 del Pacto.  
El Comité sostuvo que un Estado no puede imponer condiciones arbitrarias para la restitución de 
bienes confiscados.  En particular, estimó que el derecho a la restitución de bienes privados debía 
reconocerse incluso a las personas que ya no tenían la nacionalidad del país y habían dejado de 
ser residentes permanentes, por lo menos, cuando el Estado Parte, en virtud de su anterior 
régimen comunista, hubiera sido el responsable de la partida de los autores.  Véase dictamen del 
Comité, Nº 516/1992, párrafo 11.6. 

 El Comité ha seguido esos dictámenes en los casos ulteriores, entre ellos Adam c. 
la República Checa, Nº 586/1994, Blazek et al c. la República Checa, Nº 857/1999, y Des Fours 
Walderode c. la República Checa, Nº 747/1997. 

 El miembro del Comité Sr. Nisuke Ando, en un dictamen individual en el caso Adam c. 
la República Checa, Nº 586/1994, señaló correctamente que tradicionalmente el derecho 
internacional privado permite a los Estados limitar la propiedad de bienes inmuebles a sus 
ciudadanos.  Sin embargo, cuando un régimen totalitario obliga a sus opositores políticos a 
marcharse, el caso presenta circunstancias especiales.  Y nada indica que la República Checa, en 
relación con los nuevos adquirentes de bienes raíces, haya exigido la nacionalidad o la residencia 
permanente. 

 Sobre la base de estos antecedentes, el Comité debe considerar el caso Czernin c. 
la República Checa, Nº 823/1998.  En este caso, el Comité pidió aclaraciones al Estado Parte, no 
porque hubiera denegado un trato igual, sino por una cuestión de procedimiento, al comprobar 
que las autoridades administrativas del Estado Parte se habían "negado a ejecutar las decisiones 
pertinentes de los tribunales" del Estado Parte en relación con la restitución de bienes. 

 El padre del autor, acompañado por su esposa, dejó Austria en diciembre de 1945, tras 
haber sido interrogado en la prisión por los servicios secretos soviéticos NKVD y GPU.  
En 1989, tras la caída del régimen comunista en la ex Checoslovaquia, el autor, como único 
heredero, pidió la restitución de los bienes de su padre y en 1995 trató de renovar las solicitudes 
de sus padres de que se les restituyera la ciudadanía checa.  Desde esa época, el Tribunal 
Constitucional Checo, el Tribunal Superior de Praga y la Autoridad Municipal de Praga, 
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respectivamente, sancionaron al Ministerio del Interior checo por no haber tomado medidas en 
relación con la solicitud del autor, haber invocado erróneamente una ley de ciudadanía de 1993 y 
no haber expuesto la "argumentación necesaria" en relación con la notoria posición antinazi de 
su padre (pidió el mantenimiento de la ciudadanía checa en virtud del decreto Nº 33/1945 
dictado después de la guerra por el Presidente checo Eduard Benes, en el caso de los alemanes 
étnicos). 

 En un sentido, este caso es más sencillo que los anteriores, ya que la cuestión se refiere al 
proceso, y no a los límites de las causas de fondo admisibles.  Con todo, conviene observar que 
los tribunales de la República Checa, en definitiva, han tratado de conceder una reparación 
efectiva a los autores, en consideración de sus reclamaciones.  Muchas democracias tienen 
órganos administrativos que son renuentes a llegar a ciertos resultados, y queda por determinar si 
existe algún recurso dentro del sistema en caso que un organismo subordinado no tramite una 
reclamación de forma imparcial.  No se puede adoptar como regla per se que tres rondas de 
procedimiento judicial en apelación equivalgan a demostrar que el solicitante ha sido privado del 
derecho a ser oído con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, especialmente porque en esta oportunidad los tribunales de apelación han actuado para 
sancionar al organismo administrativo de que se trata debido a las diversas ocasiones en que hizo 
caso omiso de las reclamaciones del autor.  El Comité no ha indicado que el procedimiento 
administrativo incumba plenamente al ámbito de aplicación del artículo 14. 

 Asimismo, el caso no tiene que ver con las circunstancias posteriores a la guerra en 
relación con el traslado obligatorio de la población alemana de los Sudetes, política emprendida 
después de la catastrófica aplicación abusiva de la idea de la libre determinación de los alemanes 
por parte del régimen nacional socialista.  Si bien los traslados de poblaciones, aun como parte 
de un acuerdo de paz, no pueden ser aceptados fácilmente en el marco de la moderna legislación 
sobre derechos humanos, en la desgarrada Europa de la posguerra se llegó a una conclusión 
diferente.  El autor no ha impugnado ni el Comité pone en tela de juicio la autoridad del decreto 
presidencial de 1945, según el cual los alemanes étnicos de los Sudetes que desearan permanecer 
en Checoslovaquia debían demostrar que durante la guerra habían sido opositores al régimen 
fascista de Alemania.  Una nueva democracia, con una economía emergente puede también tener 
dificultades prácticas para esclarecer las violaciones de la propiedad privada de bienes que 
duraron 50 años.  En todos estos aspectos, el Estado Parte debe actuar ajustándose al Pacto, pero 
el Comité también debe tener en cuenta sus límites. 

 (Firmado):  Ruth Wedgwood 


